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El Peruano / Jueves 6 de abril de 2017



NORMAS LEGALES



Preparatoria Permanente de Ventanilla, estableciendo que dichos juzgados conocerán todos los delitos penales, excepto los Procesos Inmediatos en el marco del Decreto Legislativo N° 1194, que correspondan al distrito de Ventanilla. Séptimo: Igualmente, considerando que el Juzgado de Investigación Preparatoria Permanente de Mi Perú y el Juzgado de Investigación Preparatoria Permanente de Ancón y Santa Rosa, conocerán todos los delitos penales y, en adición a sus funciones, actuarán como Juzgados de Investigación Preparatoria de Flagrancia, Omisión a la Asistencia Familia y Conducción en Estado de Ebriedad o Drogadicción, contemplados en el Decreto Legislativo N° 1194. Octavo: El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial por Resolución Administrativa N° 069-2017-CE-PJ de fecha 22 de febrero de 2017, dispuso que los órganos jurisdiccionales a nivel nacional amplíen su competencia funcional para el conocimiento del proceso común al Código Procesal Penal; asimismo, se precisó mediante artículo segundo que la ampliación de competencia para el conocimiento de la tramitación de los procesos comunes conforme al Decreto Legislativo N° 957 y/o procesos en liquidación bajo los alcances del Código de Procedimientos Penales de 1940, comprenda a los órganos jurisdiccionales de primera instancia (Juzgados), como segunda instancia (Salas Superiores) que establece, sin que constituya dejar sin efecto su exclusividad señalada mediante Resolución Administrativa N° 347-2015-CE-PJ, para la aplicación del Decreto Legislativo N° 1194. Noveno: En ese orden de ideas, por artículo tercero de la precitada resolución el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial faculta a los Presidentes de las Cortes Superiores de Justica para que adopten las acciones y medidas administrativa que sean necesarias, para el adecuado cumplimiento de las disposiciones señaladas, derogándose las que se opongan a las mismas, y en caso que se dicten medida diferente se deberá comunicar al Equipo Técnico Institucional de Implementación del Poder Judicial. Décimo: Bajo este razonamiento, considerando que esta Corte Superior de Justicia cuenta con el Primer y Tercer Juzgado de la Investigación Preparatoria y Primer Penal Unipersonal con competencia en el distrito de Ventanilla, los cuales se avocan a exclusividad en los procesos tramitados bajo el alcance del Decreto Legislativo N° 1194, que regula el Proceso Inmediato en Flagrancia, resulta necesaria que la suscrita en su calidad de Presidenta de esta Corte Superior de Justicia emita la medida administrativa correspondiente para que los mencionados juzgados se avoquen, sin perder su exclusividad, en los procesos comunes contemplado en el Decreto Legislativo N° 957 y/o procesos en liquidación bajo el Código de Procedimientos Penales de 1940. Por lo antes expuesto y, en uso de las atribuciones conferidas en los incisos 3) y 9) del artículo 90 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; SE RESUELVE: Artículo Primero.- AMPLIAR LA COMPETENCIA, a partir del 01 de abril de 2017, del Primer Juzgado de la Investigación Preparatoria de Ventanilla, Tercer Juzgado de la Investigación Preparatoria de Ventanilla y Primer Juzgado Penal Unipersonal de Ventanilla, a fin que se avoquen al conocimiento de los procesos comunes conforme al Decreto Legislativo N° 957. Artículo Segundo.- DISPONER la apertura de ingreso en el Sistema Integrado Judicial - SIJ, a partir del 01 de abril de 2017, del Primer Juzgado de la Investigación Preparatoria de Ventanilla y Tercer Juzgado de la Investigación Preparatoria de Ventanilla, a efecto que conjuntamente con el Segundo Juzgado de la Investigación Preparatoria de Ventanilla, Cuarto Juzgado de la Investigación Preparatoria, ingresen en forma aleatoria, los procesos comunes conforme al Decreto Legislativo N° 957.
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Artículo Tercero.- DISPONER la apertura de ingreso en el Sistema Integrado Judicial - SIJ, a partir del 01 de abril de 2017, del Primer Juzgado Penal Unipersonal de Ventanilla, a efecto que conjuntamente con el Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Ventanilla, Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Ventanilla y Cuarto Juzgado Penal Unipersonal de Ventanilla, ingresen en forma aleatoria, los procesos comunes conforme al Decreto Legislativo N° 957 de Ventanilla. Artículo Cuarto.- DISPONER que notificada la presente resolución, la Oficina de Administración Distrital, Administración del Módulo Penal – NCPP, Oficina de Estadística y Oficina de Informática de esta Corte Superior de Justicia, deberán adoptar las medidas necesarias pertinentes para la adecuación del sistema de ingreso de expedientes y escritos, debiendo informar las ocurrencias que se presenten. Artículo Quinto.- PÓNGASE la presente Resolución Administrativa a conocimiento del Señor Presidente del Poder Judicial, Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Oficina de Control de la Magistratura, Gerencia General del Poder Judicial, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, Comisión Nacional de Productividad Judicial, Equipo Técnico Institucional de Implementación del Código Procesal Penal, Presidencia de la Junta de Fiscales de Ventanilla, Dirección de la Defensa Publica y Acceso a la Justicia de Ventanilla, Oficina de Administración Distrital de la Corte Superior de Justicia de Ventanilla, Oficina de Administración del Módulo Penal – NCPP de Ventanilla, a los Magistrados interesados. Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. OLGA LIDIA INGA MICHUE Presidenta 1505072-2



ORGANISMOS AUTONOMOS



BANCO CENTRAL DE RESERVA Modifican el Reglamento de Organización y Funciones del Banco Central de Reserva del Perú RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° 0009-2017-BCRP-N Lima, 4 de abril de 2017 CONSIDERANDO QUE: El literal n) del artículo 24 de la Ley Orgánica del Banco Central establece que es atribución de su Directorio la aprobación y modificación de los reglamentos necesarios para su funcionamiento y el literal a) del Artículo 20.2 del Estatuto dispone que es atribución de su Directorio definir, a propuesta del Gerente General, la organización del Banco y aprobar la normativa que corresponda. El Reglamento de Organización y Funciones del Banco Central de Reserva del Perú que rige actualmente fue modificado mediante Resolución de Directorio No. 035-2016-BCRP. El Directorio del Banco Central ha aprobado modificar la estructura organizacional y funciones de las unidades organizacionales que conforman la Gerencia Central de Estudios Económicos, Gerencia de Operaciones Internacionales y Gerencia de Operaciones Monetarias y Estabilidad Financiera. SE RESUELVE: Artículo 1.- Modificar el Reglamento de Organización y Funciones del Banco Central de Reserva del Perú.
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NORMAS LEGALES



Artículo 2.- Disponer que la Administración publique el Reglamento de Organización y Funciones en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal del Banco Central de Reserva del Perú (www. bcrp.gob.pe). Publíquese. JULIO VELARDE Presidente 1505862-1



INSTITUCIONES EDUCATIVAS Aceptan donación dineraria que efectúa el Patronato de la Universidad Nacional de Ingeniería a favor de la ampliación del “Museo de Artes y Ciencias - Ingeniero Eduardo de Habich” de la UNI Universidad Nacional de Ingeniería resolución rectoral nº 0381 Lima, 30 de marzo de 2017 Visto el Oficio Nº 0125-OCPLA/J/2017 de la Oficina Central de Planificación y Presupuesto de la Universidad Nacional de Ingeniería, comunicando haber recibido una donación del Patronato de la Universidad Nacional de Ingeniería a favor de la Universidad Nacional de Ingeniería. CONSIDERANDO: Que, Patronato de la Universidad Nacional de Ingeniería, con RUC Nº 20384113738, ha efectuado una donación a la Universidad Nacional de Ingeniería, la cual han sido comunicada por la Unidad de Tesorería de la Oficina Central de Economía y Finanzas de la UNI mediante el Oficio Nº 0266-UT/OCEF-UNI-2017, y registrada en el Recibo por Donación Nº 0000386 el 23 de marzo del 2017, que asciende a la suma de S/. 34,695.00 (Treinta y cuatro mil seiscientos noventa y cinco y 00/100 Soles), y que será utilizada para financiar la ampliación del “Museo de Artes y Ciencias - Ingeniero Eduardo de Habich”; Estando a lo informado por la Oficina Central de Planificación y Presupuesto, teniéndose en cuenta el Informe Nº 109-OAM del Asesor Legal de la Secretaría General de la UNI de fecha 30-03-2017, y de conformidad con el Artículo 20º inciso d), Artículo 25º incisos b) y h), Artículo 362º inciso c) y el Artículo 363º del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería: SE RESUELVE: Artículo 1º.- Aceptar la donación dineraria que efectúa Patronato de la Universidad Nacional de Ingeniería, con RUC Nº 20384113738, a favor de la ampliación del “Museo de Artes y Ciencias - Ingeniero Eduardo de Habich” de la UNI, que asciende a la suma de S/. 34,695.00 (Treinta y cuatro mil seiscientos noventa y cinco y 00/100 Soles), la cual han sido comunicada a la Oficina Central de Planificación por la Unidad de Tesorería de la Oficina Central de Economía y Finanzas de la UNI mediante el Oficio Nº 0266UT/OCEF-UNI-2017, y registrada en el Recibo por Donación Nº 0000386 el 23 de marzo del 2017. Artículo 2º.- Disponer que la donación mencionada será, de acuerdo a la voluntad del donante, destinada para financiar la ampliación del “Museo de Artes y Ciencias Ingeniero Eduardo de Habich” de la UNI. Artículo 3º.- Agradecer a Patronato de la Universidad Nacional de Ingeniería por la donación realizada, la misma que será en beneficio de nuestra Comunidad Universitaria.
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Artículo 4º.- Publicar copia de la presente Resolución Rectoral en las normas legales del Diario Oficial El Peruano, dentro de los cinco (5) días de aprobada. Regístrese, comuníquese y archívese. JORGE ELIAS ALVA HURTADO Rector 1506001-1



Designan responsable de remitir ofertas de empleo de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Universidad Nacional Mayor de San Marcos RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 01696-R-17 Lima, 29 de marzo del 2017 Visto el Expediente, con Registro de Mesa de Partes General Nº 00712-RRHH-17 de la Oficina General de Recursos Humanos, sobre designación. CONSIDERANDO: Que el artículo 1º de la Ley Nº 27736, Ley para la Transmisión Radial y Televisiva de Ofertas Laborales, establece que el Instituto de Radio y Televisión del Perú, mediante Radio Nacional del Perú y Canal 7, programará en horario que considere conveniente su directorio avisos de servicio público en los que ofrezcan puestos de trabajo públicos y privados; Que el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 0122004-TR, que dicta disposiciones reglamentarias de la Ley Nº 27736, establece que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través de su programa Red CIL, Proempleo, proporcionará diariamente al Instituto de Radio y Televisión del Perú, en el horario que disponga dicha entidad; Que el artículo 2º del citado decreto supremo establece que todo organismo público y empresa del Estado está obligado a remitir el Programa Red CIL Proempleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo las ofertas de puestos públicos que tengan previsto concursar a excepción de los puestos clasificados como de confianza conforme las reglas de la normatividad laboral pública vigente; y que los organismos públicos y las empresas del Estado designarán al funcionario responsable de remitir las ofertas de empleo de la institución, mediante resolución del titular de la entidad publicada en el Diario Oficial El Peruano; Que el artículo 2º de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 107-2011-SERVIR/PE del 13 de setiembre de 2011, aprueba el modelo de convocatoria para la contratación administrativa de servicios, donde se establece la obligatoriedad de la publicación de los procesos para la contratación administrativa de servicios en el Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; Que, mediante Oficio Nº 0444/DGA-OGRRHH/2017, la Oficina General de Recursos Humanos, propone designar a don Luis Felipe Valderrama Vargas, servidor administrativo designado, quien cumple funciones como Jefe (e) de la Oficina General de Recursos Humanos, como responsable de remitir al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo las ofertas de empleo de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en cumplimiento de las citadas normas; Que la Dirección General de Administración mediante Proveído s/n de fecha 18 de febrero del 2017 emite opinión favorable; y, Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
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